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RECHAZA DESCARGOS DEL PROVEEDOR Y SE

REAFIRMA MULTA QUE SE INDICA

RESOTUCION EXENTA VAF. No 0.531/2023

Arico, l9 de octubre de 2023

Con estq fechq lo Vicenectoríq de Administrqción
Finonzos, ho expedido lo siguiente Resolución Exento.

Y

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. No l5O, de ll de diciembre de 1981, del ExMinisterio de
Educoción; Resolución No Z y 8, todos de 20,l9 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico,
según seo pertinente en lo especie; Resolución Exento Control NoO.0l /2002 de fecho l4
de enero de 2002; Resolución Exento Control NoO.Oi /2018 de fecho 23 de obril de 2Ola;
Decreto Exenio N" 00797 /2010 de fecho 26 de julio de 2O1O: Decreto Exento
N'00.624/2022, de 09 de septiembre de 2022 que modifico Decreto Exento N"O0.8ZZI2018;
Decreto Exento No00.194/2020, que Complemento, Modifico, Rectifico y fijo texio
refundido del Decreto Exento No00.1140/201ó; Troslodo DAF Noi 09/2023: y los focultodes
que me confiere el Decreto RA 335/52s/2o22fechodo 21 de septiembre de 2022: Decreto
Exento RA N'335/609/2023 de fechq t8/j0/23 y documentos odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod o trovés de lo Dirección Generol de Sede lquique reolizó un
proceso de licitoción pÚblico denominodo: "Adquisición e lnsfoloción de Exiintores y
gobinetes poro Compus Lo Tirono" lD:5358-ó-L123y odjudicodo olproveedorSeol Fire
SpA., conforme Resolución Exento DGS No0.28/2023, emitiéndose orden de compro
N"5358-l 67-5E23,

Que, lo fecho de entrego dispuesto en lo odjudicoción ero el 3l de moyo, sin
emborgo, fueron recibidos el dío 2 de junio lo que implico 2 díos hóbiles de otroso,
pero se oplico I dío hóbil de otroso. En todos los cosos se computo un dío menos de
otroso, segÚn lo dispuesto en el ortículo 28 del Decreio Exento NoOO.98Zl2015, 20 de
octubre de 20,l5, que opruebo el Nuevo Reglomento de Adquisición y Controtoción
de bienes y servicios de lo Universidod de Toropocó.

Que, por ende, se soncionó ol proveedor con uno multo por lo sumo de $64.478.-
equivolenle ol2% del volor neto de los contidodes otrosodos de lo orden de compro
N"5358-l 67-5E23 por Ol díq de otroso, según consto en Resolución Exento VAF No
0Á00/2023 de ogosto 03 de 2023.
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Que, medionte corto de Dirección de Administrqción y Finonzos N" 48612023 de fecho
I ó de ogosto de 2023, se notificó ol proveedor lo infrocción cometido, y el plozo de
cinco díos hóbiles poro efectuor sus descorgos, oficio comunicodo medionte correo
electrónico con fecho l3 de octubre de 2023 por porte de lo Universidod.

Que, medionte Troslodo DAF N",l09/2023 de fecho 08 de septiembre de 2023, se
reciben los descorgos del proveedor.

Que, se iiene presente el onólisis reolizodo por lo obogodo de Vicenectorío de
Administroción y Finonzos en su oficio AB. VAF. N"43ó de fecho l3 de octubre de 2023,
respecto o los descorgos presentodos, el cuolverso:

ll Aoeloción clel nroveedor SFAI FltrF

l. Que, el proveedor reolizo sus descorgos medionte correo electrónico de fecho 29
de ogosto de 2023, según lo cuol, se indico lo siguiente:

i.- Que, onolizodo los ontecedentes de lo orden de compro y entrego concluye que
no existe incumplimiento como proveedor. Acompoñondo tres ontecedentes que
respoldon estó qfirmoción:
o) Orden de Comprq No5358-1ó7-5E23, fue oceptodo el dío26 de moyo de2023.
b) El plozo de entrego ofertodo ero de 5 díos hóbiles, según el onexo No3 "Condiciones
Comercioles.
c) o entrego físico de los productos se efectuó el dío 02 de junio de 2023, en
conformidod con lo guío de rpcepción N"9000, lo cuol se encuentro odjunto o esto
comunicoción.

ii.- Finolizo su presentoción, indicondo que lo entrego fue reolizodo dentro de plozo y
en formo segÚn lo orden de compro. Por lo tonio, no se justifico lo imposición de
ninguno multo en este coso.

lll. Anólisis y Conclusión

Que, en primer lugor, cobe recordor que lo reiterodo jurisprudencio de lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico sobre esto moterio, contenido entre otros, en los dictómenes
Nos ó5.248, de 2ol l;21.035, de 2ol 2;34.s23y 4t.6ll, qmbos de 2ol 3,y 1.76s,de 2ots,
o precisodo que el fundomento que origino lqs multos es un incumplimiento
controctuol y no uno infrqcción. Ademós, los dictómenes Nos 23.048,23.050, 26.232y
56.887, todos de 201 l, sostienen que lo Administroción se encuentro en el imperotivo
de cursor uno multo contenido en un respectivo controto cuondo se hon verificodo los
cousoles de incumplimiento pertinentes, otendido el principio de interdicción de lo
orbitroriedod y el debido resguordo de los intereses fiscoles, siendo posibilidod de
excepción o este proceso, el coso fortuifo o fuezo moyor que permitiero eximirse de
lo mismo por porte del proveedor.
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Que, en reloción con el coso fortuito o fuezo moyor, se configuro cuondo concurren
copulotivomente los siguientes elementos: o) lo inimputobilidod del hecho, o sober,
que provengo de uno couso totolmente ojeno o lo voluntod del ofectodo; b) lo
imprevisibilidod del hecho, en otros polobros, que no se hoyo podido prever dentro de
cólculos ordinorios o corrientes, y c) lo irresistibilidod del hecho, vole decir, que no se
hoyo podido evitor, ni oún en el evento de oponerle los defensqs idóneos poro logror
tol finolidod (Aplico criterio del dictomen No4.252, de 201ó de Controlorío Generol de
lo Repúblico).

Respecto de los ontecedentes proporcionodos por el proveedor, se considero que son
insuficientes poro resolver fovoroblemente los descorgos sobre lo oplicoción de lo
multo. Esto se debe o que lo orden de compro fue enviodo ol proveedor el dío 23 de
moyo, siendo notificodo de esto el dío 24 de moyo del presenie oño, de ocuerdo con
lo estoblecido en lo clóusulo "Plozo de entrego".

Que, en ocosión de lo onterior, en referencio o los fundomentos poro eximir de lo multo
ol proveedor y los ontecedentes en que justificon sus orgumentos, no existe
controversio en que el plozo de entrego ofertodo por el proveedor eron de 5 díos
hóbiles y que estos fueron recepcionodos el dío 2 de junio de 2023.

Al onolizor los descorgos del proveedor, y teniendo en cuento los condiciones
comerciqles y odministrotivos incluyen sonciones por retrosos en el plozo de entrego,
se limito lo posibilidod de oceptor los orgumentos del proveedor o lo existencio de
circunstoncios que colifiquen como cqso fortuito o fuezo moyor, según lo estoblecido
en el ortÍculo 45 del Código Civil. Sin emborgo, el proveedor no ho proporcionodo
ontecedentes suficientes poro colíficor su situoción como coso fortuito o fuezo moyor
según lo normotivo mencionodo.

En visto de lo onterior, se recomiendo rechozor los descorgos del proveedor. No
obstonte, cobe destocor que, de ocuerdo con los condiciones comercioles y
odministrotivos, el proveedor tiene lo posibilidod de presentor un recurso de reposición
odministrotivo con jerorquío, de conformidod o lo dispuesto en el oriículo 59 y
siguientes de lo Ley N"19.880. Este recurso debe ser presentodo en un plozo de 5 díos
hóbiles o portir de lo notificoción de lo resolución de lo universidod sobre el osunto,
segÚn lo dispuesto en el Título "Vll. OTRAS CLÁUSULAS", clóusulo "Efectos derivodos de
incumplimiento del proveedor", de los boses de licitoción lD 5358-ó-1123.

7. Que, en reloción o lo onterior procede o resolver lo siguiente.

RESUETVO:

1) Rechozose el recurso odminisirotivo presentodo por proveedor Seol Fire SpA., RUT.
77.037.311-5, en oiención o lo expuesto en los considerondos del presenie octo
odministrotivo y ontecedentes odjuntos y se reofirmo oplicoción de multo respecto o
lo Resolución Exento VAF No 0.400/2023 de ogosto 03 de 2023.

2) lnfórmese ol proveedor que le osisie el derecho de interponer recurso de reposición
en subsidio jerórquico de conformidod o lo dispuesto en el ort. 59 y siguientes de lo
ley No 

.l9.880, en el plozo de 05 díos hóbiles contodos desde lo notificoción de lo
resolución de lo Universidod sobre lo moterio.



Resolución Exento VAF No0.53l/2023
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3) Noiifíquese el presente octo odministrotivo ol proveedor "Seol Fire SpA" conforme o lo
dispuesto en lo Ley Noi9.880 de 2003, de boses de procedimientos odministrqtivos.

4) Publíquese, en el sistemq de informqción de lo Universidod, conforme lo estoblece el
orl.7 de lo Ley No20.285 de 2008, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro.
Comuníquese uno vez tromitodo totolmente el presente octo odministrotivo.

HU BRAVO JACQU E

Secretorio de lo Universi Vic oro
de Adm n y Fino (e)

JGC/HBA/olc.
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APLICA MUTIA QUE SE INDICA

RESOTUCION EXENTA VAF. No 0.400/2023

Arico, 03 de ogosto de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos, ho
expedido lo siguienie Resolución Exenio.

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N" 150, de I I de diciembre de l g8l , del ExMinisterio de Educoción; Resolución
No 7 y 8, todos de 2019 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, según seo pertinente en lo especie;
Resolución Exento Control No0.0l 12002 de fecho l4 de enero de 2OO2; Resolución Exento Control
N"0.01 12018 de f echo 23 de obril de 201 8; Decreto Exento No 00.797 /201 0 de fecho 26 de julio de 201 0;
Decreto Exento N'00.624/2022, de 09 de septiembre de 2022 qve modifico Decreto Exento
N'00.877l2018; Decreto Exento No00.194/2020, que Complemento, Modifico, Rectifico y f'rjo texto
refundido del Decreto Exento No00.11401201ó; Troslodo DAF N"098/2023i y los focultodes que me
confiere el Decreto Exento RA No 335152512022 el 21 de septiembre de 2022 y el Decreto Exento
N"00.481 /2022 de 02 de ogosto de 2022 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod o trovés de lo Dirección Generol de Sede lquique reolizó un proceso de licitoción
pÚblico denominodo: "Adquisición e lnstoloción de Extintores y gobinetes poro Compus Lo Tirono" lD:
5358-ó-1123 y odjudicodo ol proveedor Seol Fire SpA., conforme Resolución Exento DGS N"0.28 /2023,
emitiéndose orden de compro N"5358-l 67-5E23.

Que, lo Dirección de Administroción y Finonzos medionle Troslodo DAF N"O9B /2023, informo que lo
fecho de entrego de los bienes correspondío ol 3l de moyo del2023, sin emborgo, lo recepción se
efectuó el 02 de junio del presente oño, según Guío de retiro y recepción conforme N"SOOO.

Que. se iiene presente, lo estoblecido en lo clóusulo "Efectos derivodos de incumplimientos del
proveedor" de los boses odministrotivos de lo licifoción lD:5358-ó-1123,1o cuolseñolo; "Multos: En coso
que el proveedor odjudicodo no cumplo sus obligociones en lo fecho de entrego previsto en lo Orden
de Compro, se oplicorÓ uno multo de un 27o volor neto de los contidodes otrosodos de lo orden de
compro, por codo dío hóbil de otroso, con un tope móximo del 30% del volor totol neto de lo Orden
de compro".

Que, se requiere definir lo sonción ol proveedor por el incumplimienlo en el plozo estoblecido poro lo
entrego de los bienes, esto es por elvolor totol de $64.478.- respecto de 02 díos hóbiles, sin emborgo, se
oplico 0l díos hÓbiles de otroso (según Art. Ex. N" 0.98712015 reglomento de odquisiciones).

Que, en reloción o lo onterior procede o resolver lo siguiente.

RESUE[VO:

I ) Aplíquese ol proveedor Seol Fire SpA., RUI .77 .037.31 I -5, lo multo lotol gó4.428.- (sesento y cuotro mil
cuotrocientos setento y ocho pesos) equivolente ol2% del volor neto de los contidodes otrosodos
de lo orden de compro N"5358-l 67-5823 por 0l dío.



Resolución Exento VAF N"0.400/2023
03.08.2023

APLICA MULTA A PROVEEDOR

2) Notifiquese el presente octo odministrotivo ol proveedor "Seol Fire SpA." conforme o lo dispuesto en
lo Ley Nol9.8B0 de 2003, de boses de procedimientos odminisfrotivos.

3) Publiquese, en elsistemq de informoción de lo Universidod, conforme lo estoblece elort. Z de lo Ley
N"20.285 de 2008, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro.
Comuníquese uno vez tromitodo totolmente el presente octo odministrotivo.

EUGE PATMA
Secretorio de lo Un Vicerrector

de Adminislroción y Finonzos
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